
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 254704

Número de orden de compra a modificar: 40655

Entidad compradora: Agencia Nacional de Minería - ANM

Nombre del solicitante: Bibiana Marcela Gutierrez Castro

Proveedor: I3NET S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: Adquisición de Computadores y Periféricos

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2021-07-15 10:13:16

Detalle o justificación

El 19 de septiembre del 2019, se generó en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, la orden de compra No 40655, suscrita entre la 
Agencia Nacional de Minería y I3NET S.A.S, cuyo objeto era “Adquisición de equipos, portátiles y periféricos para la Agencia Nacional 
de Minería. Segmento 6", esta orden de compra terminó el 29 de octubre del 2019, Teniendo en cuenta que el Supervisor certifica que 
se cumplió con el objeto dentro del plazo de vigencia y las obligaciones emanadas, se procede a su liquidación y se deja constancia 
que la orden de compra se ejecutó por el valor de $13.107.992,72

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Tienda Virtual del Estado Colombiano

70.512.610 de Itagüí

OSCAR JAVIER ZULUAGAFELIPE ANDRÉS PLAZAS GÓMEZ
79.946.195
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CONTRATO No. SGR – 463 – 19 DE 2019 ORDEN DE COMPRA 40655 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 
 

OBJETO 
Adquisición equipos, Portátiles y periféricos para la Agencia 
Nacional de Minería.  

CONTRATANTE AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

CONTRATISTA 
I3NET S.A.S 
NIT 830024826 

VALOR INICIAL 

TRECE MILLONES CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y DOS PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE 

($13.107.992,72), incluido IVA 

FORMA DE PAGO 

De conformidad con lo señalado en la cláusula 10 del Acuerdo Marco 
de Precios CCE-569-1-AMP-2017, el Proveedor deberá presentar la 
respectiva factura, por lo bienes y servicios adquiridos, dentro de los 
30 días calendario siguientes a la entrega de los bienes solicitados en 
la Orden de compra, los cuales se cancelarán siempre que medie la 
correspondiente acta de recibo a satisfacción suscrita por la 
supervisión de la Orden de Compra.  
 
El proveedor deberá presentar la respectiva factura acompañada de 
la constancia de encontrarse al día en sus aportes al sistema de 
seguridad social y parafiscales, la certificación de cumplimiento 
emitida por el Supervisor de la orden de compra, y demás 
documentos requeridos para el pago, en la sede principal de la 
Agencia, ubicada en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida calle 26 
No. 59-51 Torre 4, y publicar una copia de las mismas en la Tienda 
Virtual de Estado Colombiano. 
 
Nota 1: El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la radicación de la factura con el lleno de los requisitos 
legales, en el Grupo de Recursos Financieros de la ANM y la 
presentación de la constancia de cumplimiento expedida por el 
supervisor del contrato. 
 
Nota 2: El pago estará supeditados a la verificación previa del 
cumplimiento por parte del proveedor, del pago de las obligaciones 
parafiscales emanadas del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 1562 
de 2012, sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 0862 de 2013, 
para lo cual el proveedor deberá aportar los documentos que 
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demuestren el cumplimiento de estas obligaciones y del pago de 
salarios frente al personal que se encuentre ejecutando el contrato, 
( documento que será verificado por el Supervisor frente a planilla de 
pagos del contratista), o por el representante legal del Contratista. 
 
Nota 3: La factura deberá venir a nombre de la Agencia Nacional de 
Minería dando cumplimiento a los requisitos establecidos en el 
artículo 617 del E.T y el Decreto 2242-2015 correspondiente a las 
obligaciones de facturación electrónica y las reglamentaciones 
expedidas por la DIAN, debidamente suscrita por el funcionario 
competente y para el pago deberá seguir las instrucciones dadas por 
el Grupo de Recursos Financieros de la Entidad. 
 
Nota 4: Se entienden incluidos como parte del precio todos los 
impuestos, derechos, tasas, gastos directos o indirectos y 
contribuciones que se generen con ocasión o como efecto del 
contrato que se pretende celebrar. 
 
Nota 5: El pago queda sujeto igualmente al cumplimiento de los 
trámites administrativos a que haya lugar, a la expedición de la 
obligación y orden de pago SIIF, y a la disponibilidad de PAC. Los 
documentos soportes para el pago deberán ser avalados por el 
supervisor del contrato, el término para este concepto sólo 
empezará a contarse a partir de la fecha en que se haya aportado el 
último de los documentos. 
 
Nota 6: El pago se efectuará en su totalidad como abono en cuenta 
del beneficiario, por tanto, el contratista deberá aportar certificación 
bancaria a la firma del contrato. No se acepta endosos de factura o 
pagos a favor de terceros diferentes del contratista. 
 
Nota 7: La última factura deberá ser registrada y contabilizada antes 
del 20 de diciembre de 2019, razón por la cual, el contratista deberá 
radicar su factura con la correspondiente anticipación. 
 
Nota 8: En el caso de que la empresa adjudicataria de contrato sea 
extranjera sin domicilio en Colombia se les aplicará un cargo a los 
impuestos correspondientes según lo establecido en el Estatuto 
Tributario Colombiano Art. 411, 437-1 y 437-2. Tratados de doble 
tributación que sean aplicables. 
 



 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 

    

  3 de 5 

                                                                        

Nota 9: Si la Entidad recibe los documentos para el pago dentro de 
los cinco (5) últimos días hábiles del mes, se tramitarán para efectos 
de pago, el primer día hábil del mes siguiente. 

PLAZO DE EJECUCIÓN  

 
Para la entrega de los bienes enunciados, el proveedor 
seleccionado deberá cumplir con los plazos de entrega definidos en 
el ítem 3 Tiempos de entrega de los ETP de la cláusula IV Descripción 
del objeto del acuerdo marco, de acuerdo a la información 
consignada en los documentos de solicitud de cotización. 
 

FECHA DE EMISIÓN ORDEN DE 

COMPRA INICIAL 
12/09/2019 

FECHA DE VENCIMIENTO ORDEN 

DE COMPRA  
11/10/2019 

FECHA DE VENCIMIENTO ORDEN 

DE COMPRA – PRÓRROGA 
28/10/2019 

SUPERVISOR Milena del Pilar Sandoval Gómez 

 
2. Registro Presupuestal Orden de Compra 

 

RP RECURSO VALOR RP 
VALOR A 

COMPROMETER 
SALDO 

189119 ANM $ 4.769.280,00 $ 4.769.280,00 $ 0,00 

364419 SGR $ 8.338.712,72 $ 8.338.712,72 $ 0,00 

TOTAL $ 13.107.992,72 $ 13.107.992,72 $ 0,00 

 
3. EJECUCION PRESUPUESTO  

 

CONCEPTO DEBE HABER 

VALOR DEL CONTRATO $ 13.107.992,72  

VALOR  EJECUTADO  $ 13.107.992,72 

SUMAS IGUALES $ 13.107.992,72 $ 13.107.992,72 
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4. DETALLE DE PAGOS REALIZADOS  
 

4.1 Pagos detallados Registro Presupuestal 
 

PAGOS 

CONTRATISTA  
NUMERO DE 

FACTURA 
FECHA PAGO VALOR RP 

I3NET S.A.S 
FV 5374 

Del 30/10/2019 
13-DIC-2019 $ 8.338.712,72 SGR 364419 

I3NET S.A.S 
FV 5374 

Del 30/102019 
13-DIC-2019 $ 4.769.280,00 ANM 189119 

TOTAL $ 13.107.992,72  
 

5. ACTIVIDADES  
 
El contrato prestó sus servicios de conformidad con lo es establecido en el Pliego de Condiciones, el 
Anexo de Requerimientos y especificaciones técnicas, la oferta y demás documentos que hacen 
parte integral del contrato.  
 
Se anexan al presente informe los documentos que soportan y evidencian la ejecución del contrato 
en archivos pdf, del Contrato SGR–463–19 DE 2019 Orden de Compra 40655 así:  
 

 Constancia Supervisor Proveedores ANM 189119 del 28 de noviembre de 2019. 

 Constancia Supervisor Proveedores SGR 364419 del 28 de noviembre de 2019. 

 Factura de Venta No. 5374 del 30 de octubre de 2019. 

 Certificado de pagos de aportes a seguridad social y parafiscales  

 Listado de bienes y elementos No. 6 

 Listado de bienes y elementos No. 18 

 Comprobante de entrada de inventarios No. 22 

 Comprobante de entrada de inventarios No. 5 

 Comprobante de entrada de inventarios No. 6 

 Comprobante de traslado de inventarios No. 166 

 Comprobante de traslado de inventarios No. 164 
 

La empresa I3NET S.A.S dio cumplimiento al objeto y obligaciones pactadas en el Contrato No. SGR–
463–19 Orden de Compra 40655 y con base al cumplimiento de sus obligaciones contractuales se 
da una calificación de Excelente por los servicios prestados, por lo que se deja constancia y firma el 
Informe final de supervisión en la ciudad de Bogotá. 
 
Se firma a los trece (13) días del mes de julio de 2021 
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MILENA DEL PILAR SANDOVAL GÓMEZ 
Supervisor Contrato SGR – 463 – 19 DE 2019 Orden de Compra 40655 

 
Anexos:  Archivos PDF que soportan los pagos y sus soportes 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM

Fecha y Hora Sistema: 2021-07-15-10:46 a. m.

21-12-00

MHmsbecerr MARIA STELLA BECERRA FLECHASReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 21-12-00 AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA - ANM Número de Compromiso: 189119 Valor Total: 4.769.280,00 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: NIT Número Doc. Identidad: 830024826 Tercero:  I 3NET  S.A.S

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: ORDEN DE COMPRA Número: SGR-463-19 Fecha: 13/09/2019 0:00:00

OBJETO

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, PORTÁTILES Y PERIFÉRICOS PARA LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA. SEGMENTO 6(…)

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2019-12-10 663319 4.769.280,00 761.482,00 1154019 39913211
9

2019-12-20 4.769.280,00 0,00 4.769.280,00 059022673 BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS S.A.

  FACTURA FACTURA 
No FV-5374

13-01-01-DT ADQUISICION DE EQUIPOS PORTATILES Y 
PERIFERICOS PARA LA ANM FACTURA No 
FV-5374

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas

1 de 2Página
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INFORMACION DE CONSOLIDADO PAGOS / GIROS

Descripción Fecha De Orden De Descripción Descripción Beneficiario Del Pago / Giro Cuenta Bancaria Entidad Razón social Valor Girado

Entidad 
Ordenante

Entidad Ordenante  Pago/Giro  Pago/Giro Rubro Gasto Rubro De Gasto Recurso Del Recurso Identificación Razón social Numero Tipo Financiera Entidad Valor Bruto Valor Neto Reintegro

01-211200 AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - 
ANM

2019-12-23 55888519 I-1-2-2-1 COMPRA DE EQUIPO 112112 FISCALIZACION - AGENCIA 
NACINAL DE MINERIA- ANM

830024826 I 3NET  S.A.S 059022673 Corriente 860035827 BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A.

8,338,712.72 7,627,796.72 0.00
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Reporte Consolidado de Pagos Usuario Solicitante: MHaygutier ANDREA YANIRA GUTIERREZ CAMELO

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - ANM01-211200Entidad:

Fecha y Hora Sistema: 2021-07-15-11:38 a. m.


